
 

Calle Diego de León, nº 62   

28006 Madrid                                                                                                                              HOSPITAL SIN HUMO 
Tel.: 91520.22.95 
Fax: 91520.22.34 

 

1 

  
PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
P.A.  12/2019 HUP 

 
KIT PARA DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES  
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1 KIT PARA DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES (272996): 
 
- Toallitas impregnadas en desinfectante, aptas para superficies 

clínicas y productos sanitarios no invasivos (Marcado CE, 
producto sanitario Clase IIa). 

- Desinfectante de acción rápida,  con eficacia testada según el 
marco normativo EN 14885 y normas europeas obligatorias 
aplicables de eficacia antimicrobiana (EN 13727, EN 13624 y EN 
16615).  

- Acción bactericida y levuricida en menos de 1 minuto según 
normativa mencionada en apartado anterior.  

- Especificación de normas europeas adicionales (EN 13624, EN 
14348 y EN 14476) que cumple el producto y de los tiempos de 
actividad biocida según ensayos disponibles en las mismas. 

- Acción simultánea de limpieza y desinfección de superficies en 
condiciones de suciedad habitual (sin acúmulos de materia 
orgánica). 

- Exento de toxicidad que requiera medidas adicionales al uso de 
guantes para su manipulación. En particular, exento de elementos 
volátiles que requieran medidas de protección respiratoria durante 
la manipulación y utilización del producto. 

- Envases que permitan la dispensación higiénica con un mínimo 
de 40  unidades y un máximo de 200. 

- Oferta sin cargo de soportes fijos (a pared o a mobiliario) para los 
puntos en que se requieran, con superficies fácilmente limpiables 
y con instalación incluída. 

- Oferta de formación, con documentos gráficos y protocolos de 
utilización correcta del producto. 

- Compatible con los materiales más habituales que componen las 
superficies a desinfectar (acero inoxidable, fenólicos, maderas 
tratadas, melaminas, productos plásticos, superficies de 
productos sanitarios no invasivos, etc.), con especificación clara 
de materiales no compatibles si los hubiera. 

- Ausencia de huella o velo apreciables a simple vista en las 
superficies a limpiar y que no precisen aclarado ni secado 
mecánico posterior. 

- Toallitas con densidad y tamaño adecuados para la superficie a 
limpiar (mesas, mesa quirúrgica, mesas auxiliares, etc), que como 
mínimo garanticen la limpieza de 1 m2 por toallita.  

- Tamaño y gramaje: superficie mínima de 500 cm2  y gramaje 
mínimo en seco de 30 gr/cm2. Se valorarán ofertas de tamaño 
entre 300 y 499 cm2, considerando que dos toallitas equivalen a 1 
y que los envases deben contener al menos 80 unidades. 

2.400 
 
 
 
  

 

Ud.   33,31 €  7 € 40,31 € 96.744 € 
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Todas las muestras deberán venir referenciadas, especificando de forma visible, el número de orden y el 

número del Procedimiento Abierto al que correspondan, procediéndose antes de la adjudicación del expediente al 
análisis de las mismas. Se entregarán en el Almacén Central del Hospital de la Princesa. Se podrá solicitar alguna 
muestra más en caso de ser necesario para la realización de los informes técnicos de modo objetivo y que garantice 
igualdad de oportunidades entre todos los licitadores.  

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 12/2019 HUP. 

 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 12/2019 
HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, 
en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado 
primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011), 

 
  

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

  
 
 

EL DIRECTOR GERENTE   
 
 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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